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ENTRADA EN VIGOR DEL SISTEMA

Este modelo de financiación entró en vigor el 1 de agosto de 2007 y tiene carácter indefinido.

QUE EMPRESAS PUEDEN BENEFICIARSE

Pueden participar de este subsistema de formación profesional para el empleo todas las empresas que tengan centros de trabajo ubicados en el territorio estatal, independientemente de su tamaño, que coticen por la contingencia de formación profesional y que realicen formación profesional para sus trabajadores.

CANTIDADES A PERCIBIR

La cantidad de dinero que cada empresa puede deducirse va en función de su número de trabajadores y de la cuota de formación profesional ingresada a la Seguridad Social durante el año anterior.

El importe del “Crédito de bonificaciones” para la formación se calculará aplicando a la cuota de formación profesional” (el 0.7% de la Base Reguladora de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales que figura en el boletín de liquidación de la Seguridad Social, TC1 o TC2, del año natural anterior) el porcentaje de bonificación que se establezca en la Ley Anual de Presupuestos Generales del Estado en función del tamaño de la Empresa.

El modelo incluye unos módulos económicos máximos (coste por participante y hora de formación), en función del nivel de formación y la modalidad de impartición.

	MODALIDAD DE IMPARTICIÓN
	NIVEL DE FORMACIÓN

	
	BÁSICO
	Medio-superior

	PRESENCIAL
	9 euros
	13 euros

	TELEFORMACION
	7,5 euros

	A DISTANCIA
	5,5 euros

	MIXTA
	Se calculará el módulo en función del número de horas de cada modalidad.


Ejemplo: seminario 16 horas/ módulo aplicable nivel superior 13 euros/ 12 participantes/ coste proveedor elegido por la empresa: 6000 euros

Coste total bonificable: 16*13*12= 2496 que supondría de ahorro para la empresa bonificada.

COFINANCIACIÓN PRIVADA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS

La diferencia entre el coste total de la formación y la bonificación aplicada por la empresa,  constituirá la aportación privada realizada por esta a efectos de calcular el porcentaje mínimo de cofinanciación que, sobre el coste total de formación y de conformidad con el artículo 14 del RD 395/2007 de 23 de marzo, se exige a continuación:

	TAMAÑO DE LA EMPRESA


	% DE BONIFICACIÓN
	% MÍNIMO DE COFINANCIACIÓN PRIVADA

	De 6 a 9 trabajadores
	100%
	-

	De 10 a 49 trabajadores
	75%
	10%

	De 50 a 249 trabajadores
	60%
	20%

	Más de 250 trabajadores
	50%
	40%


Para las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un crédito de bonificación por empresa de 420€, con el siguiente alcance temporal: para las empresas de 1 y 2 trabajadores, el citado crédito de asigna para un periodo de 3 y 2 años respectivamente, a contar desde el 1 de enero de 2007. Para las empresas de 3 a 5 trabajadores, el citado crédito se asigna con carácter anual.

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA BONIFICACIÓN

Para la obtención de la bonificación para las empresas que quieran acceder a la financiación de sus acciones de formación profesional a través de las bonificaciones en sus cuotas de la Seguridad Social es necesario cumplir con una serie requisitos recogidos en la normativa:

· Haber cumplido el requisito de información de las características del plan de formación a la representación legal de los trabajadores, con 15 días de antelación al inicio de los cursos, en caso de tenerla.

· Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias, así como de Seguridad Social, en el momento de aplicar las bonificaciones.

· Las grandes empresas garantizarán que el porcentaje de trabajadores formados que pertenecen a colectivos denominados como prioritarios por el Fondo Social Europeo sea igual o mayor al porcentaje que estos colectivos representan en la plantilla de la empresa.

· En el caso en que decida adherirse a la agrupación de empresas creada por ASIMELEC a efectos de la gestión de las bonificaciones, haber firmado el anexo de adhesión.

· Comunicar el inicio de las acciones formativas a la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, con siete días naturales de antelación al inicio de las acciones formativas y a través de la página web de dicha Fundación.

· Realizar las acciones formativas y de conformidad con la nueva ley de subvenciones, proceder al pago de las facturas relacionadas con la misma (impartición, aulas, gestión ASIMELEC...) antes de proceder a bonificarse.

· Comunicar la finalización de la acción formativa antes de la presentación del boletín de cotización del mes en el que se quieran practicar las bonificaciones o en cualquier caso antes de la presentación del boletín de cotización correspondiente al mes de diciembre del ejercicio económico correspondiente.

· Las acciones formativas no podrán tener una duración inferior a 6 horas.

· No podrán impartirse más de 8 horas diarias de formación.

· Participantes máximos por acción: 25.

SERVICIOS QUE OFRECE ASIMELEC A LAS ENTIDADES ADHERIDAS A LA AGRUPACIÓN DE EMPRESAS

A continuación se recogen todas las actividades necesarias para la correcta aplicación de las bonificaciones.

ASIMELEC a través de la Agrupación, realizará las siguientes actividades en relación con las acciones formativas realizadas dentro del Marco Legislativo anteriormente citado:

· Cálculo del crédito para formación profesional (cantidad de la que dispone la empresa para financiar, a través de bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social, las acciones de formación profesional).
· Elaboración, con la información que proporcionen las Entidades, de un proyecto de formación que cumpla los requisitos de información a la representación legal de los trabajadores previstos en el Artículo 15 del Real Decreto 395/2007, incluyendo, asimismo, la adaptación de los costes de las acciones formativas a los módulos económicos máximos aplicables que en función de la modalidad de impartición y nivel de formación establezca la Orden Ministerial.

· Documentación de certificación técnica.

· Documentación de certificación económica.

· Seguimiento y control técnico de las acciones.

· Seguimiento, control y justificación económica. Apoyo en las inspecciones.

· Soporte técnico en las aplicaciones informáticas.

ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE FORMACIÓN

· Denominación y descripción de las acciones que se vayan a desarrollar y objetivos.

· Colectivos destinatarios y número de participantes por acciones.

· Calendario previsto de ejecución.

· Medios pedagógicos.

· Criterios de selección de los participantes.

· Lugar previsto de impartición de las acciones formativas.

· Balance de las acciones formativas desarrolladas en el ejercicio precedente.

· Indicación de los módulos económicos máximos aplicables a cada acción formativa.

DOCUMENTACIÓN DE CERTIFICACIÓN TÉCNICA

Elaboración de la documentación de soporte necesaria para la certificación de la formación, cuyo contenido será descrito con posterioridad a tenor de lo que la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo determine como obligatorio.

DOCUMENTACIÓN DE CERTIFICACIÓN ECONÓMICA

Revisión y adecuación de las facturas de formación según la normativa de justificación de costes. Soporte integral en las bonificaciones anuales que las empresas tengan que realizar a tenor de la formación pre-certificada y comunicada.
SEGUIMIENTO Y CONTROL TÉCNICO DE LAS ACCIONES

· Se informará a las Entidades Agrupadas sobre el correcto cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la normativa,  en la “certificación de finalización de la formación”, en especial el cumplimiento del porcentaje de trabajadores pertenecientes a colectivos prioritarios y zonas de ejecución, y se asesorará sobre las medidas correctoras para el cumplimiento de los requisitos.

SEGUIMIENTO, CONTROL Y JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA:

· Seguimiento y control económico de la ejecución de las acciones formativas, que incluirá el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en la “certificación de finalización de la formación”, en especial cumplimiento del porcentaje de cofinanciación privada exigible, el ajuste de los coste de la formación a los módulos económicos máximos fijados, la revisión y adecuación de las facturas recibidas a la normativa de justificación de costes.

· Asesoramiento de las cantidades y el mes en el que realizar las bonificaciones por empresa, en función del grado de cumplimiento de los porcentajes de colectivos prioritarios y cofinanciación privada exigidos.

APOYO EN LAS INSPECCIONES

· En caso de inspecciones, se preparará el expediente conforme a los requisitos de la inspección y se dará soporte técnico y presencial.

RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD ADHERIDA-AGRUPADA

Para la realización de estos servicios, es necesario, que las empresas participen en el Plan de Formación de la siguiente forma:

· Informando a la Representación Legal de los Trabajadores de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 15 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

· Identificando contablemente en cuenta separada o epígrafe específico de su contabilidad de todos los gastos de ejecución de las acciones formativas y las bonificaciones que se apliquen.

-
Hallándose al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social en la fecha de aplicación de las bonificaciones.

CONTRAPRESTACIÓN ECONOMICA

Por la totalidad de las funciones que debe desarrollar en cumplimiento de este Convenio, ASIMELEC facturará a la Empresa por cada alumno comunicado, la cantidad que corresponda de acuerdo con los conceptos e importes que se fijen y con el límite del crédito correspondiente.

VENTAJAS PARA LAS EMPRESAS DE ASIMELEC

Las ventajas para las empresas de ASIMELEC de adherirse a la Agrupación de Empresas, son las siguientes: 
* Recuperar los gastos en formación y gestión de la misma en los que se ha incurrido: la formación y su gestión está financiada con un porcentaje de la cuota de Formación Profesional abonada a la Seguridad Social. 
* Adaptarse a las necesidades de formación reales de la empresa.
* No le supondrá a la empresa la utilización de ningún recurso propio, ni extra, debido a la gestión integral de los procedimientos por parte de la entidad agrupadora.
* Recibir un servicio de calidad de total confianza, teniendo en cuenta que la Administración exige que las Entidades Organizadoras y Formadoras que participen en el nuevo Subsistema de Formación Continua tengan experiencia en todas las fases de la gestión de la formación, con el fin de garantizar un servicio de calidad y evitar posibles fraudes. 
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